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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLI 

  
Emito el presente fundamento de voto por las siguientes consideraciones: 
  
1.      Con fecha 29 de octubre de 2004 la ONG recurrente interpone demanda de amparo contra el 

Ministerio de Salud, con la finalidad de que se abstenga i) de iniciar el programa de 
distribución de la denominada “Píldora del día siguiente” en todas las entidades públicas, 
asistenciales, policlínicos y demás centros hospitalarios en los que se pretenda su entrega 
gratuita, ii) de distribuir bajo etiquetas promociónales proyectos que el Poder Ejecutivo 
pretenda aprobar y ejecutar respecto del Método Anticonceptivos Oral de Emergencia, sin 
previa consulta del Congreso de la República, puesto que con ello se vulnera el derecho a la 
vida del concebido. 

  
2.      Traído el proyecto a mi Despacho –proyecto con el que concuerdo– considero que es 

necesario realizar algunas precisiones en relación a un pronunciamiento anterior relacionado 
con la pretensión que se resuelve en autos. 

  
3.      En un caso anterior –Exp. N° 07435-2006-PC/TC– declaró fundada la demanda de 

cumplimiento y en consecuencia ordenó el cumplimiento de las resoluciones vigentes. En 
este caso la pretensión del actor estaba dirigida a que se dé cumplimiento a las resoluciones 
Ministeriales N° 0465-99-SA/DM y 399-2001-SA/DM, y se garantice la provisión e 
información sobre el anticonceptivo oral de emergencia (AOE) en todos los establecimientos 
de salud a su cargo. 

  
4.      En tal sentido, al haberse emitido dicho pronunciamiento que tendría relacion con la 

pretensión que se nos presenta por medio del proceso de amparo, es necesario precisar las 
diferencias que existe entre el objeto del proceso de cumplimiento y el proceso de amparo. El 
primero persigue que un funcionario o autoridad pública renuente acate una norma legal o 
ejecute un acto administrativo, debiéndose evaluar en este caso sólo si el  mandato cumple 
con los requisitos establecidos en la STC N° 0168-2005-PC/TC, es decir deberá contar con 
los siguientes requisitos mínimos comunes tales como: 
  
a)      Ser un mandato vigente. 
b)      Ser un mandato cierto y claro, es decir, debe inferirse indubitablemente de la norma legal 

o del acto administrativo. 
c)      No estar sujeto a controversia compleja ni a interpretaciones dispares. 
d)      Ser de ineludible y obligatorio cumplimiento. 
e)      Ser incondicional. 
  
Excepcionalmente,  podrá tratarse de un mandato condicional, siempre y cuando su 
satisfacción no sea compleja y no requiera de actuación probatoria. 
  



Adicionalmente, para el caso del cumplimiento de los actos administrativos, además de los 
requisitos mínimos comunes mencionados, en tales actos se deberá: 
  
f)        Reconocer un derecho incuestionable del reclamante.    
g)     Permitir individualizar al beneficiario. 
  
Este proceso constitucional tiene como principal finalidad la defensa y la eficacia de las 
normas legales y actos administrativos. El segundo tiene como finalidad reponer las cosas al 
estado anterior a la vulneración del derecho fundamental conculcado, es decir, en este caso se 
analiza el fondo de la controversia para verificar si existe vulneración de algún derecho 
fundamental, actuando como defensor y protector de éstos. En tal sentido la labor del juez 
constitucional en uno y otro proceso es diferente, puesto que en uno sólo se verifica el 
cumplimiento obligatorio de un acto administrativo o norma legal, mientras que en el otro se 
evalúa y analiza la controversia buscando la plena protección del derecho fundamental. 

  
5.      Es por tal sentido que si bien declaramos fundada la demanda de cumplimiento, esto fue en 

atención a la naturaleza del proceso en el que la pretensión del demandante perseguía no la 
vuelta al estado anterior a la vulneración o amenaza de un derecho fundamental sino el 
cumplimiento de un acto administrativo –Resoluciones Ministeriales–, evaluándose 
solamente si el mandato del cual se exigía su cumplimiento cumplía los requisitos exigidos 
en la citada jurisprudencia del Tribunal Constitucional. En consecuencia no se podría señalar 
que realizamos un pronunciamiento fondal que pudiera contradecir nuestra actual posición, 
puesto que en el caso presente sí se ha evaluado plenamente si la distribución de la 
denominada “Píldora del Día siguiente” puede atentar contra un derecho fundamental de 
primer orden como es el derecho a la vida. 

  
6.      Por lo expuesto he considerado necesario realizar las precisiones de manera que se eviten 

confusiones y se tilde nuestro pronunciamiento como contrario a uno anterior. 
  
7.      Pero además quiero agregar que el Estado como ente encargado de garantizar la vigencia 

efectiva de los derechos fundamentales, no sólo debe encargarse de distribuir, por medio de 
los centros de salud, métodos anticonceptivos, que en muchos casos, por desconocimiento, 
pueden encontrarse al limite con otros derechos, como en este caso el derecho a la vida, sino 
que también debe realizar programas de difusión y educación sexual –conforme a 
políticas establecidas–en los centros educativos, universidades y otros entes, de manera que 
se pueda crear conciencia en la colectividad para llevarla a decisiones de responsabilidad con 
mejor conocimiento y libertad.     

  
Por lo expuesto mi voto es porque se declare FUNDADA la demanda de amparo. 
  

  
SS. 

  
VERGARA GOTELLI 


